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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ
VILLAREAL

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/11/2021
2018

CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación
interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de
CLAUDIA
PATRICIA GONZALEZ VILLAREAL y la NACIÓN-RAMA
JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida
en este asunto
el diecinueve (19) de octubre de 2021, en la que se accedió
parcialmente a las
súplicas incoadas en la demanda

00301

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 007

KEINLEEN YANCI REALES RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/11/2021
2019

RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS
RUIZ
MENDOZA, como apoderada de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. - Conceder en el
efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA
JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
respectivamente, en
contra de la sentencia proferida en este asunto el pasado 7 de octubre
de 2021,
en la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la
demanda.

00185

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 007

CALIX JESUS QUINTANA ARIAZ RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/11/2021
2019

Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA
JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN en contra de la
sentencia
proferida en el presente medio de control el pasado 28 de septiembre
de 2021, en
la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.

00373

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 007

CESAR AUGUSTO MAGDANIEL DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/11/2021
2020

CORRER TRASLADO a las partes por el
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de
conclusión
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá
emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA. 

00029

Auto Para Alegar20001 33 33 007



Página: 2Fecha:119ESTADO No. 10/11/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

NAVIN JOSE LOPEZ ARAUJO FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓNAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/11/2021
2020

ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por el Dr.
ERICK BLUHUM MONROY, Profesional Experto – Dirección de
Asuntos Jurídico de fecha tres (03) de noviembre de 2021, como se
arguyo en la parte considerativa de esta providencia - ABSTENERSE
de reconocer personería jurídica al Dr. Dr. ERICK BLUHUM
MONROY, Profesional Experto – Dirección de Asuntos Jurídico

00118

Auto Niega Solicitud20001 33 33 007

LORENA PATRICIA LIMA PALOMINO DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/11/2021
2020

CORRER TRASLADO a las partes por el
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de
conclusión
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá
emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA. 

00192

Auto Para Alegar20001 33 33 007

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
10/11/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ VILLAREAL 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00301-00  

 

 

Como consta en los memoriales presentados el veintidós (22) de octubre de 20211 

y el cuatro (04) de noviembre del mismo año2, la sentencia en primera instancia fue 
apelada por ambas partes. Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este 

Despacho a dar trámite a la alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el 
Derecho de Defensa y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá 

conceder en el efecto suspensivo, los recursos de apelación interpuestos y 
sustentados oportunamente por las apoderadas judiciales de la parte demandada y 

de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto el pasado diecinueve 
(19) de octubre de 20213, en la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas 

en la demanda.  
 

En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que las apoderadas de ambas partes 

interpusieron y sustentaron los recursos de apelación en la oportunidad legal.  

                                                                 
1 Ver archiv os 30Constancia Recepción Apelación parte Actora y 31Apelación parte actora del expediente digital. 
2 Ver archiv os 32Constancia Recepcion Apelación Demandada y 33Apelación demandada del expediente digital. 
3 Ver archiv o 27SENTENCIA del expediente digital.   

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder los recursos de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del diecinueve (19) de octubre de 2021, en la 
que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de CLAUDIA 
PATRICIA GONZALEZ VILLAREAL y la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 

el diecinueve (19) de octubre de 2021, en la que se accedió parcialmente a las 
súplicas incoadas en la demanda.   
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 

conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 

 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 76cafb8a7cf246739420bd630b802a85b9506470e96d87bd3bac820d78b6069a

Documento generado en 09/11/2021 10:46:52 a. m.

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KEINLEE YANCI REALES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00185-00 
 

 
Obra a archivos 60 a 62 del expediente digital solicitud de reconocimiento de 

personería jurídica y anexos en debida forma, presentado por la parte demandada, 
por lo que este Despacho reconocerá personería a la Dra. MARITZA YANEIDIS 
RUIZ MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 de 

Valledupar y portadora de la Tarjeta Profesional No. 158.166 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderada de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
Así mismo, revisado el plenario, se advierte que el 25 de octubre de 2021,1 la 

apoderada judicial de la parte demandada, presentó recurso de apelación contra la 
sentencia de primera instancia proferida en el presente medio de control el 7 de 

octubre de 2021.2 Así pues, se evidencia que el recurso se interpuso y sustentó en 
la oportunidad legal.  
 

En consecuencia, procederá el Despacho a dar el trámite de alzada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021,3 concederá en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por 
la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

VALLEDUPAR de Valledupar,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 

MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 de 
Valledupar y portadora de la Tarjeta Profesional No. 158.166 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderada de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL respectivamente, en 

contra de la sentencia proferida en este asunto el pasado 7 de octubre de 2021, 
en la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 

 

                                                                 
1 Ver archiv os 60 - 64 del ex pediente digital. 
2 Ver archiv o 19 del ex pediente digital. 
3 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la  Ley  2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo c on e l  
siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su not i fic ación. 
Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se d is pondrá remi t i r  e l  
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

 

  

 

 



TERCERO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los 
magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de 

que se surta el recurso concedido. 
 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 748d242d01bc1bf6c44128562514699c75bf64dd2ef892cf65ae4e91cd602a97

Documento generado en 09/11/2021 10:46:54 a. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CALIX JESÚS QUINTANA ARIAS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00373-00 
 

Revisado el plenario, se advierte que el 15 de octubre de 2021,1 la apoderada 
judicial de la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
proferida en el presente asunto el 28 de septiembre de 2021.2 Así pues, se 
evidencia que el recurso se interpuso y sustentó en la oportunidad legal.  

 
En consecuencia, procederá el Despacho a dar el trámite de alzada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021,3 y concederá en el efecto 
suspensivo, el recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la 

RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
VALLEDUPAR de Valledupar,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN en contra de la sentencia 
proferida en el presente medio de control el pasado 28 de septiembre de 2021, en 

la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los 
magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de 

que se surta el recurso concedido. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
J401/COM/del 

                                                                 
1 Ver archiv os 22 - 23 del ex pediente digital. 
2 Ver archiv o 19 del ex pediente digital. 
3 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la  Ley  2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo c on e l  
siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su not i fic ación. 
Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se d is pondrá remi t i r  e l  
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3ef789ca680bae3113925cf29f76ace4c67fdef84490a8a53f923562019f5f2

Documento generado en 09/11/2021 10:46:55 a. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO MAGDANIEL BARRIGA 
DEMANDADO: 
 

RADICADO: 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

20-001-33-33-007-2020-00029-00 
 

Mediante auto de fecha 26 de octubre de 2021,1 el Despacho decretó prueba de 
oficio a la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial Seccional Valledupar, fijó el litigio y concedió el término de ejecutoria de 

dicha providencia para que los sujetos procesales se pronunciaran sobre la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar lo actuado en el 

proceso hasta el momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 

entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 

momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, la demandada, allegó al plenario copia del Oficio DESAJVA18-

2264 del 23 de agosto de 2018; por el cual se dio respuesta al derecho de petición 
presentado por el señor CESAR AUGUSTO MAGDANIEL BARRIGA, información 

que reposa en el archivo 20 del expediente digital, y cumple con la carga procesal 
impuesta por el Despacho. 
 

En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 

de auto de fecha 26 de octubre de 2021, sólo fue decretada  una prueba 
documental, se dispondrá la incorporación al plenario del documento referenciado 

previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y el Ministerio 
Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los artículos 269 y 
270 del Código General del Proceso, para efectos de su contradicción. 

 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 

rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 

181 inciso 5 del CPACA. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario el documento que fue allegado en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 26 de 
octubre de 2021. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 

por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción copia del Oficio 
DESAJVA18-2264 del 23 de agosto de 2018; por el cual se dio respuesta al 
derecho de petición presentado por el señor CESAR AUGUSTO MAGDANIEL 

BARRIGA información visible en el archivo 20 del expediente digital. 
 

                                                                 
1 Ver archiv o 17 del ex pediente digital. 

  

 

 



TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 

si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  
 
CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 

del presente asunto.  
 

QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 26 de octubre de 2021. 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67c7ab364a5528a5a12bfd419abfd1b8f9a38708131915f75f876c4491a5e7dc

Documento generado en 09/11/2021 10:46:50 a. m.
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NAVIN JOSE LOPEZ ARAUJO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 20001-33-33-007-2020-00118-00 
 

Revisado el proceso de la referencia, se advierte que el Dr. ERICK BLUHUM 
MONROY, en su condición de Profesional Experto – Dirección de Asuntos 

Jurídico, presentó memorial fechado tres (03) de noviembre de 20211, en el cual 
solicita se tenga por contestada la demanda por parte de su representada en el 
presente asunto. 

 
Seria del caso, atender la solicitud presentada, de no ser porque se advierte que el 

referido profesional del derecho carece de facultades para actuar en 
representación de la demandada, puesto que el poder y los anexos allegados en 
su solicitud, no cumplen con los requisitos exigidos en la Ley, de conformidad con 

lo siguiente:   
 

I. PODERES 
 
En relación a las formalidades que deben cumplir los poderes para ser tomados en 

consideración en los distintos medios de control, informa este Despacho, que el 
artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, dispuso:  

 
“…Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

directa…”  […]  
 

En el mismo sentido los artículos 73 y 74 del C.G.P., señalan:  
 

Artículo 73. Derecho de postulación.  

 
Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 
ley permita su intervención directa.  
 

Artículo 74. Poderes.  
 

[…] El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados.  

 
El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. […]” – Se 
resalta  

 
Por su parte el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, con relación a la forma de 

otorgar los poderes estableció:  
 

“ARTÍCULO 5. Poderes.  

 

                                                                 
1 Visible a folio 27 al 33 del expediente digital. 

  

 

 



Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales. […] – Se resalta y subraya 
 

Según se observa de las normas trascritas, los poderes especiales para efectos 
judiciales deberán ser presentados personalmente por el poderdante ante juez, 
oficina judicial de apoyo o notario (Ley 1564 de 2012), o en su defecto, deberán 

ser conferidos a través de mensaje de datos, caso en el cual no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento (Decreto 806 de 2020). 

  
En el presente asunto, el Dr. ERICK BLUHUM MONROY, actuando como 
Profesional Experto – Dirección de Asuntos Jurídico, aportó un poder (visible a 

cuaderno digital 28), en el cual, presuntamente el señor CARLOS ALBERTO 
SABOYA GONZÁLEZ, en su condición de Director Estratégico II de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, otorga poder 
para actuar en el presente proceso, lo cierto es, que no se observa que dicho 
documento haya cumplido con los presupuestos señalados por el artículo 74 del 

C.G.P, como tampoco los dispuesto en el articulo 5 del Decreto 806 de 2020; lo 
anterior, atendiendo que no se encuentra demostrado que el poder  haya sido 

presentado personalmente por el poderdante ante Juez, oficina judicial de apoyo o 
notario, así como tampoco se demostró que fuera conferido mediante mensaje de 
datos por el otorgante a través de su cuenta de correo electrónico o en su defecto 

de E-mail poderesdaj@fiscalia.gov.co, el cual fue dispuesto por la secretaria 
común de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÒN para la elaboración de poderes2.  
 
En razón a lo expuesto, el Despacho se ABSTENDRÁ de dar trámite a la solicitud 

presentada por el Dr. Dr. ERICK BLUHUM MONROY, Profesional Experto – 
Dirección de Asuntos Jurídico  de fecha tres (03) de noviembre de 20213.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por el Dr. Dr. 
ERICK BLUHUM MONROY, Profesional Experto – Dirección de Asuntos Jurídico 

de fecha tres (03) de noviembre de 2021, como se arguyo en la parte 
considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al Dr. Dr. ERICK 
BLUHUM MONROY, Profesional Experto – Dirección de Asuntos Jurídico, por las 

razones expuesta en la parte motiva de esta providencia.   

 
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría ingrésese el 
expediente al Despacho para adoptar la decisión que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

                                                                 
2 Lo anterior, de conformidad con los lineamientos establecidos en el oficio 20211500013373, visible a folio 32 del ex pediente digital 
3 Visible a folio 27 al 33 del ex pediente digital. 

mailto:poderesdaj@fiscalia.gov.co


CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LORENA PATRICIA LIMA PALOMINO 
DEMANDADO: 
 

RADICADO: 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

20-001-33-33-007-2020-00192-00 
 

Mediante auto de fecha 26 de octubre de 2021,1 el Despacho decretó prueba de 
oficio a la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial Seccional Valledupar, fijó el litigio y concedió el término de ejecutoria de 

dicha providencia para que los sujetos procesales se pronunciaran sobre la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar lo actuado en el 

proceso hasta el momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 

entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 

momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, la demandada, allegó al plenario Certificación de Tiempo de 

Servicios de la señora LORENA PATRICIA LIMA PALOMINO e Informe de 
Acumulados y Conceptos de la demandante, información que reposa en los 

archivos 33 a 35 del expediente digital, y cumple con la carga procesal impuesta 
por el Despacho. 
 

En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 

de auto de fecha 26 de octubre de 2021, sólo fue decretada  una prueba 
documental, se dispondrá la incorporación al plenario del documento referenciado 

previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y el Ministerio 
Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los artículos 269 y 
270 del Código General del Proceso, para efectos de su contradicción. 

 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 

rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 

181 inciso 5 del CPACA. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: IINCORPORAR al plenario el documento que fue allegado en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 26 de 
octubre de 2021. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 

por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción plenario 
Certificación de Tiempo de Servicios de la señora LORENA PATRICIA LIMA 
PALOMINO e Informe de Acumulados y Conceptos de la demandante información 

visible en los archivos 33 a 35 del expediente digital del expediente digital. 

                                                                 
1 Ver archiv o 28 del ex pediente digital. 

  

 

 



TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 

si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  
 
CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 

del presente asunto.  
 

QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 26 de octubre de 2021. 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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